
 

  Clasificación: Público 

 

COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS - CEMIG 

COMPAÑÍA ABIERTA 
CNPJ 17.155.730/0001-64 

NIRE 31300040127 
 

CEMIG GERAÇÃO E TRANSMISSÃO S.A. 

COMPAÑÍA ABIERTA 
CNPJ 06.981.176/0001-58 

NIRE 31300020550 
 

 

 

HECHO RELEVANTE 
 

 

COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS - CEMIG ("CEMIG" o "Compañía"), 

compañía abierta, con acciones negociadas en las bolsas de valores de São Paulo, 

Nueva York y Madrid, y CEMIG GERAÇÃO E TRANSMISSION S.A. ("Cemig GT"), compañía 

abierta, subsidiaria de CEMIG, informa, en virtud de la Resolución CVM nº 44/2021, de 

23/08/2021, que revocó la Instrucción CVM nº 358, de 01/03/2002, a la Comisión de 

Valores Mobiliarios - CVM, B3 S. A. - Brasil, Bolsa, Balcão ("B3") y el mercado en general, 

en continuidad con la divulgación hecha a través de un hecho relevante por la 

Compañía el 12/11/2021, de que Cemig GT concluyó, el 05/05/2022, la venta de toda 

su participación accionaria en el capital social de Renova Energia S. A. - En 

Recuperación Judicial ("Renova"), y la cesión onerosa de todos sus créditos contra 

Renova Comercializadora de Energía S.A. - En Recuperación Judicial ("Renova 

Comercializadora"), por el monto total de R$ 60.000.000,00 (sesenta millones de reales), 

con derecho a recibir earn-out por parte de Cemig GT, condicionado a eventos 

futuros, con AP Energias Renováveis Fundo de Investimento em Participações 

Multiestratégia, registrada en la CNPJ/ME con el nº 43.373.568/0001-60, administrada y 

gestionada por Mantiq Investimentos Ltda. (gestora del grupo Angra Partners), 

sociedad de responsabilidad limitada registrada en la CNPJ/ME con el nº 

13.183.720/0001-81 ("Transacción"). 
 

Con la finalización de la Transacción, Cemig GT dejó de tener acciones emitidas por 

Renova y, por tanto, dejó de ser accionista de Renova. 
 

La presente operación se enmarca en la implementación del Programa de 

Desinversión de Cemig para así reorientar los esfuerzos de gestión y asignación de 

capital de Cemig a la mejora de la calidad del servicio de generación, transmisión y 

distribución de energía en el Estado de Minas Gerais, como se ha divulgado 

ampliamente.  
 

Cemig y Cemig GT reiteran su compromiso de mantener a los accionistas, al mercado 

en general y a otras partes interesadas debida y oportunamente informados sobre este 

asunto, de acuerdo con la normativa aplicable y respetando las restricciones 

contenidas en las normas de la CVM y demás leyes aplicables. 
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